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Sería del caso entrar a calificar el mérito del asunto en aras de realizar un 
pronunciamiento de admisibilidad de la acción incoada a través de apoderado por 
el señor Luis Javier Martinez Baquero contra los señores Luz Dary Guzmán Serrato, 
Sara María León Barreto y Albrecht Castro Espitia; no obstante, de la verificación 
de los archivos remitidos y cargados al sistema judicial de este despacho, no se 
encuentra el escrito contentivo de la demanda, con el cumplimiento lleno de los 
requisitos señalados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, situación que impide un pronunciamiento en esta etapa de conciliación de 
cara a la admisibilidad de esta causa. 
 
Por lo anterior, so pena de, ordenar la devolución de los documentos allegados a 
quien los presentó, se ordena requerir a la parte demandante para que, proceda a 
allegar con destino a este proceso la demanda y todos los documentos en los que 
ella se fundamenta, teniendo en cuenta los requisitos señalados ut supra.  
 
Para llevar a cabo esta labor, cuenta con el término judicial de cinco (5) días.  
 
Así mismo, en procura de verificar cuáles fueron los documentos remitidos por la 
parte demandante al momento de radicar la acción, se requiere al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles Laborales y de 
Familia - Grupo reparto, para que, en el término judicial de cinco (5) días, procedan a 

detallar y remitir los documentos que fueran radicados por el demandante Luis Javier 
Martínez Baquero o su apoderada María Adela Ruiz Marquez  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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